RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004075, Ent. N° 4110/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2014-LA-PC-00011 para la renovación parcial de dos ascensores marca Sur (identificados como Nº 3 y Nº 4) ubicados en el edificio central;

RESULTANDO: 1) que el Departamento de Control Presupuestal y de Gestión, con fecha 20.05.15, informó que el monto estimado para la modernización de ascensores es U$S 200.000 y para el mantenimiento de los mismos de U$S 15.000, sumas que  deberán ser imputadas al objeto del gasto 271 – Mantenimiento, existiendo disponibilidad presupuestal suficiente para hacer frente a la erogación;
2) que se efectuó la publicación del llamado en la web de Compras Estatales con fecha 21.05.15 y se cursaron invitaciones a las siguientes firmas del ramo: Adamoli, Alfa Ascensores, Horacio Casaretto, Otis, Schindeler, Thyssenkrupp Ascensores, Viñoles Ascensores, habiéndose previsto el acto de apertura inicialmente, para el 22.06.15;
3) que con fecha 09.06.15, las empresas visitaron el lugar, tal como estaba previsto en el Pliego de Condiciones Particulares;
4) que con fecha 12.06.15, varias empresas realizaron consultas de carácter técnico y la firma Tinos S.A. solicitó autorización para que los controles de los ascensores fueran  nacionales y no solamente de origen europeo o de Estados Unidos como estaba previsto en las bases del llamados;

5) que Tinos S.A., con fecha 24.06.15, presentó recurso de revocación contra la Licitación Abreviada Nº 2014-LA-PC-00011 (sin individualizar el acto administrativo impugnado), en el cual planteó que lo preceptuado en el punto 2.3 del Capítulo “Especificaciones técnicas” del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto a que el sistema de control debe ser necesariamente originario de Estados Unidos o de Europa contraviene lo dispuesto en los Artículos 49 y 58 del TOCAF, referidos, respectivamente a la prohibición de incluir especificaciones cuyo cumplimiento sólo sea factible para alguien y al margen de preferencia de los productos nacionales;
6) que la Asesoría Letrada, con fecha 02.07.15, se pronunció sobre los argumentos esgrimidos en el recurso, aduciendo que:
6.1) no surge acreditada la constancia de voto del representante de Tinos S.A, ni de la letrada patrocinante, con lo cual se incumplió lo establecido en el artículo 50 del Reglamento Administrativo;

6.2) se incumplió con el Artículo 71 de la ley 17.738 que impone la reposición de timbre profesional en cada escrito otorgado por un profesional en ejercicio de su profesión que se presente ante cualquier organismo público, otorgándole un plazo a  efectos de subsanar estas carencias;
6.3) el recurso de revocación se dirigió contra la licitación sin identificar concretamente el acto administrativo impugnado. No obstante ello, en virtud del estado del procedimiento, debe entenderse invocado respecto de la resolución del Gerente de Servicios de fecha 20.05.15 que autorizó el llamado a Licitación Abreviada y aprobó el Pliego de Condiciones que rige el llamado;
6.4) el recurso se interpuso en forma extemporánea, pues se presentó el 24.06.15 cuando el llamado fue publicado el 21.05.15, con lo cual no se dio cumplimiento al plazo de 10 días contados a partir del día siguiente de su notificación personal o de su publicación que establecen los Artículos 317 de la Constitución de la República y 4 del Decreto-Ley 15.869, situación que genera que no pueda considerarse eficaz como medio impugnativo;
6.5) el supuesto acto administrativo impugnado fue dictado por el Gerente del Área Servicios y Seguridad en ejercicio de atribuciones delegadas por la Gerencia de Servicios Institucionales (RD 167 – 2012 del 21.06.15) y por lo tanto, a fin de agotarse la vía administrativa, lo correcto no era interponer el recurso de revocación ante el Directorio, sino el de revocación frente al órgano que dictó el acto y el jerárquico frente al Directorio; y
6.6) no asiste razón al recurrente en cuanto a los vicios invocados ya que: a) las estipulaciones no están dirigidas a favorecer ninguna situación particular, sino que obedecen a precisos fundamentos técnicos que explicitó el Asesor Ingeniero Di Fabio en sus informes; b) las especificaciones del Pliego no impidieron la concurrencia de diversas firmas, ya que siete empresas adquirieron el pliego y concurrieron al acto de visita y c) el margen de preferencia a la producción nacional no impide a la Administración definir el objeto de la licitación en la forma que entiende más conveniente para la adecuada satisfacción de la necesidad perseguida. En consecuencia, sugirió no hacer lugar al recurso interpuesto;

7) que la Gerencia de Servicios Institucionales, por Resolución GSI-90-2015 de fecha 03.07.15, atendiendo a lo informado por la Asesoría Letrada, dispuso no hacer lugar al recurso de revocación e indicó a la firma que es menester reponer el timbre profesional correspondiente al escrito presentado;

CONSIDERANDO: 1) que si bien la recurrente no indicó el acto administrativo a impugnar, se entiende  que el mismo fue el acto por el cual la Gerencia de Servicios Institucionales, con fecha 20.05.15, autorizó el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que el recurso fue interpuesto en forma extemporánea, lo que implica que no sea posible considerarlo como tal, sino como una petición calificada al amparo de lo dispuesto por los Artículos 30 y 318 de la Constitución de la República;
3) que con respecto a los argumentos de fondo, corresponde expresar, que: 
3.1) si las estipulaciones técnicas en las bases hubieran estado dirigidas a un oferente en particular, no se habrían presentado varias empresas a la visita planteada, lo que desvirtúa que se esté dirigiendo el llamado, hipótesis prevista por el Artículo 49 del TOCAF;

3.2)  el restante argumento esgrimido relacionado con el margen de preferencia a la industria nacional tampoco es admisible en tanto el mismo no obliga a la Administración a adquirir productos nacionales si estos no se adecuan a las necesidades del servicio u objeto que se pretende adquirir. Esto implica que este caso, en la medida que no se vulneró el principio de concurrencia (al punto que siete empresas adquirieron el Pliego y concurrieron al acto de visita), debe entenderse que la previsión del punto 2.3 del capítulo “Especificaciones Técnicas” del Pliego en cuanto a que los controles deben ser de origen extranjero, resulta ajustada a derecho;

3.3) el Artículo 58 del TOCAF invocado por Tinos S.A,. refiere únicamente a la etapa de evaluación de ofertas y no a la etapa de admisibilidad, por lo que no pudo haberse vulnerado dicha disposición cuando aún no se ha procedido a evaluar las propuestas. De esta forma, solo correspondería aplicar el margen de preferencia en caso que se hubiere admitido la oferta de controles para ascensores nacionales y al momento de proceder a comparar las propuestas. En consecuencia, lo aducido por Tinos S.A. con respecto a que su oferta debe ser admitida en razón de la paridad existente entre la calidad de los controles nacionales propuestos y los controles fabricados en el extranjero no encuentra fundamento en lo preceptuado por la referida norma; y
3.4) en definitiva,  el proceder de la Administración no ha vulnerado normas jurídicas aplicables en la especie;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los considerandos; 

2) Devolver los antecedentes.
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